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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

' BURGOS.

<De la Gaceta núm. 587
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria de las Mercedes 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Aslúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

La Diputación provincial en 
su sesión extraordinaria del dia 
de hoy ha acordado señalar el 
dia 4 de Marzo próximo, á las 
ocho en punto de su mañana, 
para celebrar el sorteo de déci
mas que debe completar el re
partimiento entre los pueblos de 
la Provincia del contingente de 
1461 soldados que han corres
pondido á la misma en el reem
plazo de 70.000 hombres llama
do para el corriente año por Real 
orden acordada en Consejo de 
Ministros con fecha 26 del actual.

Al propio tiempo ha acordado 
la Diputación consignar en este 
anuncio que, siendo 3.148 los 
mozos sorteados en esta provin
cia, y 1.461 soldados el cupo 
asignado ála misma, corresponde 
por la división á 0‘4641 por cada 

> mozo sorteado.
. Lo que se anuncia para cono

cimiento del público, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
art. 29 de la ley de reemplazos 
de 30 de Enero de 1856.
Burgos 28 de Febrero de 1878.

El Gobernador, 
JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

(fle la Gaceta núm. 58.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto pol
los artículos 12 y 22 de la ley de 10 
de Enero de 1877, y con el fin de aten
der á las necesidades del Ejército y de 
la Marina, asi en la Península como 
en las provincias de Ultramar, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver lo siguiente:

Artículo 1.” Se llaman al servicio 
activo de las armas 70.000 hombres 
del alistamiento y sorteo del año actual.

Art. 2." Las provincias del Reino 
contribuirán á este reemplazo con el 
cupo que se les designa en el'adjunto 
repartimiento.

Art. 5.° Las Diputaciones provin
ciales repartirán entre los pueblos el 
cupo de cada provincia eu los dias 28 
del mes actual y siguientes, publican
do el resultado de este repartimiento y 
del sorteo de décimas antes del 5 de 
Marzo próximo, en la forma prevenida 
por los artículos 50 y 51 de la ley 
de reemplazos de 50 de Enero de 
1856.

Art. 4.° Las reclamaciones á que 
se refiere el art. 55 de la misma ley 
sobre nueva inclusión de mozos en el 
alistamiento podrán presentarse en todo 
el mes de Marzo.

Art. 5.° Si con los mozos sortea
dos en 5 del actual no se pudiese com
pletar el número de soldados pedidos á 
algún pueblo y el de otros tantos su
plentes, se llamará, con arreglo al 
art. 87 de la ley, á los que sorteados 
para el último reemplazo no hubiesen 
sido destinados al servicio activo, y á 
falta de estos se acudirá á los del se

gundo sorteo de. 1875, practicando al 
efecto el oportuno llamamiento y de
claración de soldados en el segundo 
domingo de Marzo, prévia la citación 
prevenida en los articulos 71 y 72 de 
aquella ley.

Art. 6. Los Ayuntamientos remi
tirán con el expediente de declaración 
de soldados una lista en que consten 
por metros y milímetros las tallas de 
los soldados y suplentes de su respec
tivo cupo, sin excluir las de los que 
no lleguen á un metro 540 milímetros, 
ni las de aquellos que hubiesen sido 
exceptuados del servicio por cualquier 
otro concepto legal.

Estas listas se rectificarán por los 
talladores de la capital, con presencia 
del reconocimiento que practiquen de 
todos los mozos, desde el primero basta 
el último de los llamados y aun de los 
exentos y excluidos, menos aquellos 
que no tuvieren obligación de presen
tarse en la capital.

Art. 7.° La talla mínima para lo
dos los llamados á cubrir cupo en este 
reemplazo será la de un metro 540 mi
límetros, y el reglamento y cuadro de 
exenciones físicas las aprobadas por 
decreto de 26 de Mayo de 1874, ex
cepto el art. 5.° del mismo reglamento, 
que no regirá en cuanto se oponga al 
110 de la ley de 50 de Enero de 
1856.

Art. 8.° Las circunstancias que 
deben concurrir en los mozos para el 

■goce de las excepciones legales, según 
la regla 7." del art. 77 de la expresada 
iey, se considerarán precisamente con 
relación al dia 5 del actual que en Real 
orden circular de 20 de Noviembre 
último se fijó para el llamamiento y 
declaración de soldados ante el Ayun
tamiento del pueblo respectivo.

Art. 9." La entrega en Caja de los 
mozos que deban cubrir cupo en este 

reemplazo, y de los excedentes que 
han de obtener licencia ilimitada como 
reclutas disponibles, empezará el dia 
15 de Marzo próximo y terminará lo 
mas larde en fin de dicho mes, verifi
cándose con exlricla sujeción á lo 
mandado en el articulo 110 de la ley 
citada , y señalando anticipadamente 
los Gobernadores , oídas las Comi
siones provinciales , el dia en que 
cada partido ó pueblo haya de en
tregar su cupo.

Art. 10. La sustitución del servi
cio militar se realizará en la forma 
dispuesta por el art. 16 de la ley de 
10 de Enero de 1877; y con arreglo al 
art 17 de la misma, podrá verificarse 
la redención á metálico entregando 
2.000 pesetas en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia 
respectiva, y presentando la oportuna 
carta de pago á la Comisión provincial, 
que una vez cerciorada do la legitimi
dad de este documento, y de que el 
interesado reune las circunstancias ex
presadas en el mismo articulo, expe
dirá á su favor la certificación preve
nida en el 151 de la ley de reem
plazos.

Art. II. Los Gobernadores dis
pondrán la publicación de la presente 
Real órden y del repartimiento adjunto 
al dia siguiente de su recibo, dando 
cuenta á este Ministerio de haberla 
verificado, y excitando el celo de las 
Comisiones provinciales para que pro
curen completar con la mayor exac
titud la entrega de todo el contingente 
señalado á las provincias respectivas.

De Real órden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Febrero de 1878. = Romero y 
Robledo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...



Repartimiento de los 70.000 hombres 
del reemplazo del presente año que 
deben ingresar en el servicio activo.

PROVINCIAS.

Número 
de mozos 
sorteados 
en 3 del 

actual.

CUPOS.

Alava................. 841 390
Albacete.............. 2257 1047
Alicante.............. 4243 1969
Almería............... 5422 1588
Avila................... 1598 741
Badajoz............... 3848 1785
Baleares ........... 2480 1151
Barcelona........... 7180 3331
Burgos ... ............. 3148 1461
Cáceres............... 2575 1195
Cádiz................... 3766 1747
Castellón............. 2935 1562
Ciudad-Real........ 2402 1115
Córdoba.............. 3256 1511
Cortina............... 5669 2630
Cuenca ............. 2165 1005
Gerona............... 2698 1252
Granada ............. 4443 2061
Guadalajara........ 1827 848
Guipúzcoa........... 1462 678
Huelva............... 1959 908
Huesca............... 2694 1250
Jaén............. . v.. 5834 1779
León................... 3108 1442
Lérida................. 3021 1402
Logroño............. 1573 730
Lugo................... 4240 1967
Madrid................. 3817 1771
Málaga................ 4759 2199
Murcia................. 4572 2121
Navarra............. 2811 1304
Orense............... 3494 1621
Oviedo................ 6045 2805
Falencia.............. 1684 781
Pontevedra.......... 4276 1984
Salamanca........... 2495 1158
Santander............ 2323 1078
Segovia............. 1276 592
Sevilla................. 4569 2027
Soria................... 1549 626
Tarragona........... 3557 1558
Teruel................. 2404 1115
Toledo................. 2959 1564
Valencia............. 6464 2999
Valladolid........... 2212 1026
Vizcaya............... 1507 669
Zamora............... 2386 1107
Zaragoza.............. 3706 1720

Totales. 150869 70000

Madrid 26 de Febrero de 1878.= 
Romero Robledo.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 18 de Junio de 1877.

Abierta á las siete de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Beltran, 
Buslillo, Gallo y Aparicio, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

San Juan del Monte.—Ruperto Va- 
llujera, núm. 1, la Comisión le declara 
exento como- hijo de padre impedido y 
pobre.

Zazuar.—Juan López García, núme
ro 4, la Comisión acuerda que cubra 
plaza por hallarse sirviendo como vo
luntario en el ejército.

No habiéndose presentado el mozo 
Matias Alcubilla, núm. 6, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 6 de 
Julio próximo.

Peñaranda de Duero. — Hortensio 
Ortega, núm. 3, alegó ser hijo de 
viuda pobre; y acreditada esta excep
ción, la Comisión acuerda declararle 
exento.

Blas Zayas Moreno, núm. 7, alegó 
tener un hermano en el ejército: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificar la existencia de dicho hermano.

Francisco Pastor, núm. 10, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificación para el dia 6 de Julio 
próximo.

Igual acuerdo se adoptó respecto de 
los mozos Fermín Juez, núm, 12, y 
Francisco Andrés Santos, núm. 21.

San Juan del Monte.—Juan Puente 
Hernando, núm. 21, la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento falle 
acerca de la excepción de hijo de pa
dre impedido y pobre alegada por di
cho mozo y que comparezcan los inte
resados nuevamente el dia 6 de Julio 
próximo.

Arauzo de Salce.—Valeriano Pas
cual, núm. 5, alegó ser hijo de padre 
impedido, sexagenario y tener un her
mano en el ejército: la Comisión le 
declara pendiente de justificación para 
el dia 6 de Julio próximo.

Valdeande.—Pantaleon Vicario, nú
mero 1, alegó tener un hermano en el 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento; y no habiéndose apelado de 
dicho fallo, la Comisión acuerda con
siderarle ejecutorio.

Cipriano Delgado, núm. 2, su padre 
expuso tener un hijo político en el 
ejército: la Comisión desestima esta 
alegación por no constituir exención.

Evaristo de! Pozo, núm. 3, alegó 
tener un hermano en el ejército: la 
Comisión le declara pendiente de jusli- 

i ficacion para el dia 6 de Julio próximo.
Elias Bravo, núm. 4, alegó ser hijo 

de padre impedido: la Comisión deses
tima esta excepción por no haberla ex
puesto en tiempo oportuno.

Arauzo de Miel.—No habiéndose 
presentado el mozo Alberto Camarero, 
núm. I, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 6 de Julio próximo.

Sebastian Moreno, núm. 5, alegó 
mantener á dos hermanos huérfanos: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 6 de Julio pró
ximo.

Caleruega. — Pedro Martin, núm. 1, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar la existencia de dicho her
mano.

No habiéndose presentado los mozos 
Rogelio Izquierdo, núm. 2, y Melchor 
Perez, núm. 4, la Comisión acuerda 
que lo verifiquen el dia 6 de Julio 
próximo.

Bonifacio Albasu, núm. 3, alegó te
ner un hermano en el ejército: la Co
misión le declara soldado por no asis
tirle dicha excepción.

Hilario Peña, núm. 5, alegó tener 
un hermano en el ejército: la Comisión 
le declara pendiente de justificar la 
existencia del mismo.

Poza de la Sal.—Vicente Anastasio 
López, núm. 4, la Comisión le declara 
exento como hijo de padre pobre é 
impedido.

No habiéndose presentado los mozos 
Severiano Tamayo, núm. 7 y Julián 
Filardo, núm. 14, la Comisión acuerda 
que lo verifiquen el dia 6 de Julio 
próximo.

Santiago Alonso, núm. 10, la Comi
sión le declara exento como hijo de 
padre pobre é impedido.

Vicente Simón Calvo, núm. 16, ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificación para el dia 6 de Julio 
próximo.

Marcos Gregorio López, núm. 17, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido; pero habiendo este resultado apto 
para el trabajo, la Comisión acuerda 
declarar soldado á dicho mozo.

Aguilar de Bureba.—Ciríaco Calza
da Gil, núm. 3, alegó tener un herma
no en el ejército: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para el 
dia 6 de Julio próximo.

Grisaleña.—Marcelo Orliz, núm. 3, 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento resuelva la excepción de hijo 
de padre impedido y pobre alegada 
por este mozo y que comparezcan nue
vamente los interesados el dia 6 de 
Julio próximo.

Fermín González, núin. 6, se dice 
que se halla en Cárdenas: la Comisión 
acuerda que se oficie al Excmo. Sr. 
Capitán General de la Isla de Cuba á 
fin de que cubra su responsabilidad.

Martin Martínez, núm. 7, alegó ser 
hijo de padre sexagenario y pobre: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión considera ejecutivo dicho fa
llo por no haberse apelado de él.

Castil de Peones. —Pablo Temiño, 
núm. 1, alegó tener un hermano en el 
ejército: la Comisión le declara pen
diente de justificación para el dia 6 de 
Julio próximo.

Toribio Mariscal, núm. 2, la Comi
sión le declara exento por haber justi
ficado la excepción de tener un her
mano en el ejército.

Rojas.—José Arnaiz, núm. 5, alega 
en este acto ser hijo de padre pobre é 
impedido: la Comisión desestima esta 
excepción por no haber sido expuesta 
en tiempo oportuno.

Martin Martínez, núm. 8, alegó ser 
hijo de viuda pobre, la Comisión le de
clara soldado por no ser hijo único en 
sentido legal.

Rublacedo de Abajo.—Isidro Conde, 
número 1, alegó tener dos hermanos 
en el ejército, la Comisión le declara 
pendiente de justificar dicha excepción.

Monasterio de Rodilla.—Lucas Ló
pez, núm. 1, alegó ser hijo de viuda 
pobre, la Comisión le declara pendien
te de justificación para el dia 6 de Ju
lio próximo.

Angel Marina, núm. 2, alegó tener 
un hermano en el ejército: la Comisión 
acuerda que justifique la existencia de 
dicho hermano.

Ouinlanaelez. — Prudencio Llanos, 
núm. 7, alegó ser hijo de viuda pobre: 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento resuelva dicha excepción y que 
comparezcan los interesados el dia 6 
de Julio próximo.

Busto de Bureba.—Hermenegildo 
Linaje, núm. 2, alegó ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
considera ejecutorio dicho fallo por no 
haberse apelado de él.

Lences.—Luis Ruiz, núm. 2, alegó 
ser hijo de padre impedido; pero ha
biendo resultado este apto para el tra
bajo, la Comisión declara soldado á 
dicho mozo.

Barrios de Bureba.—Dionisio Alon
so, núm. 2, alegó ser hijo de viuda po
bre: la Comisión le declara pendiente 
de justificación para el dia 6 de Julio 
próximo.

(Se continuará.)
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Francisco Paula Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos-y su partido,

Doy fe: que en la demanda ordina
ria de que se hará mención, pendiente 
en dicho Juzgado por mi testimonio, 
se halla el edicto original que dice así:

Edicto.—D. José Antonio de Parada 
y Mejia, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente edicto se emplaza en 
forma á D. Felix Santa Maria del Alba, 
de esta vecindad, á fin de que dentro 
del término de cinco dias comparezca 
en este Juzgado por medio de Procura
dor competentemente autorizado, á 
contestar á la demanda promovida en 
el mismo á solicitud de D. Francisco 
Evaristo Arnaiz, su procurador D. Ra- 
faél Benito, contra I). Fernando Mur
cia, sus convecinos, y contra el refe
rido D. Felix Santa Maria y otros, 
citados de eviccion, sobre nulidad de 
las enagenaciones en pública subasta 
de las casas número ochenta y cinco 
de la Plaza Mayor, y cincuenta y 
cuatro calle del Espolón, de esta Ciu
dad, como pertenecientes á las testa
mentarías de I). Francisco Javier Ar
naiz y Doña Maria López, bajo aperci
bimiento de declararle rebelde. Asi lo 
he mandado en providencia de ayer en 
la expresada demanda ordinaria á pe
tición del demandante.=Dado en Bur
gos á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho.=JoséA. 
de Parada.=Por mandado de S. Sría., 
Francisco Paula Alonso.

A la letra corresponde con su origi
nal, que obra en el expediente, á que 
me remito; y para insertar en el Bole
tín oficial de esta provincia, expido y 
firmo el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez en un pliego sello sétimo, en 
Burgos á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho. = Fran
cisco Paula Alonso.=V.° B.°—Parada.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Gamonal.

En el deslinde practicado el 19 del 
corriente por el Visitador del partido 
D. Julián Blanco y vecinos nombrados 
al efecto, con asistencia de mi autori
dad, del visitador municipal, algunos 
coucejales y Secretario de Ayunta

miento, se señaló el terreno que á jui
cio de los concurrentes como prácticos 
y conocedores de los caminos y caña
das se consideran intrusados, conocién
dose este deslinde por unos montones 
de tierra.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 69 del reglamento sobre 
el particular, se hace público por me
dio de este edicto, á fin de que los pro
pietarios forasteros que se crean agra
viados con referido deslinde puedan 
dirigir sus reclamaciones á esta Alcal
día en término de ocho dias á contar 
desde la fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, pues 
trascurrido este plazo no se oirá recla
mación alguna.

Gamonal 23 de Febrero de 1878.= 
El Alcalde, Santiago Saez.

Alcaldía de Víllahoi.
Por dimisión del que la desempeña

ba se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento con el sueldo 
anual de 575 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes á di
cha plaza presentarán sus solicitudes 
al presidente dedicho Ayuntamiento en 
el término de quince dias á contar des
de su publicación en el Boletín oficial.

Villahoz 20 de Febrero de 1878.= 
El Presidesle, Nicolás Gutiérrez.

Alcaldía de Palacios de Riopisuerga.
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento por dimisión del 
que la desempeñaba, con la dotación 
anual de 250 pesetas, pagadas por tri
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes pueden presentar sus 
solicitudes al Sr. Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Palacios de Riopisuerga 31 de Enero 
de 1878.=El Alcalde, Gorgonio Or
tega.

INDICE
de los decretos, órdenes y circu
lares del Gobierno y disposicio
nes de las Autoridades adminis
trativas de la provincia insertas 
en los números del Boletín cor
respondientes al próximo mes 
anterior.

Número 20. Diputación provincial. 
Extracto de sus sesiones celebradas 
los dias2 y 3 de Enero próximo pasado.

= Instituto geográfico estadístico. 
Circular referente al censo de pobla
ción.

Núm. 21. Gobierno de la provincia. 
Circular publicando otra de la Junta 

de la Asociación para sostenimiento del 
asilo de huérfanos de la Infantería re
formando algunos artículos de su Re
glamento.

=Administracion económica. Circu
lar insertando la Real orden que dis
pone se admitan como depósito para 
interponer recurso de alzada contra los 
fallos de las Administraciones valores 
públicos lo mismo que metálico.

Núm. 22. Ministerio de la Gober
nación. Real orden referente á las mo
ratorias y compensaciones concedidas 
á los Ayuntamientos para el pago de 
sus atrasos de consumos y otros ramos.

—Junta provincial de Instrucción 
pública. Circular invitando á los Maes
tros y Maestras de la provincia á que 
remitan para la exposición universal 
de París objetos del ramo de la ense
ñanza.

=Empresa del impuesto de Minas. 
Circular referente á la recaudación del 
mismo impuesto.

Núm. 23. Gobierno de la provincia. 
Circular convocando á la Diputación 
provincial á sesión extraordinaria para 
el dia 20 del mes próximo pasado.

=ld. otra anunciando haberse des
tinado del depósito de sementales del 
Estado cuatro caballos para el estable
cimiento de la parada provisional en 
esta Ciudad.

Núm. 24. Id. otra declarando res
tablecida en el pueblo de Cilleruelo de 
Bezana la cabeza del cantón de baga
jes, y suprimida en el de Soncillo.

=Id. otra pidiendo á los Ayunta
mientos un Estado referente á las ope- 

, raciones que desean ejecutar en los 
montes públicos para sus aprovecha
mientos en el año forestal de 1878 
á 1879.

= Direccien general de Rentas. Real 
orden autorizando al Ayuntamiento de 
Reus para celebrar rifas en beneficio 
de la casa de Caridad de la misma 
ciudad.

=Junta de la Deuda pública. Anun
cio de la subasta para amortización de 
la Deuda por valor de 750 000 pesetas 
mensuales.

Núm. 25. Gobierno de la provincia. 
Circular convocando á la Diputación 
provincial á (in de que lleve á efecto el 
reparto del cupo correspondiente á esta 
provincia en el actual reemplazo.

=Ministerio de Fomento. Real de
creto concediendo libres de derechos, 
en solemnidad del Regio enlace, va
rios títulos académicos y profesionales 
y diplomas de honor, á los alumnos 
mas distinguidos de los establecimien
tos públicos de enseñanza.

—Diputación provincial. Tarifa de 
precios para el abono de los suministros 

hechos al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Enero último.

=Direccion general de Rentas. Real 
orden autorizando al Ayuntamiento de 
Madrid para celebrar rifas en favor de 
la Beneficencia municipal.

=ld. id. á la Presidenta de la Aso
ciación de Hospitales del Niño Jesús, 
con un fin análogo.

Núm. 26. Gobierno de la provincia. 
Circular anunciando á los Ayuntamien
tos la ultimación de las listas electora
les y encargándoles que las expongan 
al público en los sitios de costumbre.

=Id. otra mandando exponer tam
bién al público el proyecto de la car
retera de Trespaderne á Puenlelarrá.

=Ministerio de la Gobernación. Real 
órden referente á la nueva medición de 
los mozos destinados á la reserva por 
tener la talla de un metro 500 milí
metros sin alcanzar la de un metro 540.

Núm. 27. Ministerio de la Gober
nación. Real decreto mandando proce
der á la elección de un Senador por 
esta provincia.

= Diputacion provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al mes 
de Febrero último.

Distrito forestal de Burgos. Subastas 
de aprovechamientos forestales del 
partido judicial de Sedaño.

Núm. 28. Gobierno de la provincia. 
Circular dando instrucciones á los 
Ayuntamientos y mayores conlribu- 
yentes de la provincia para la próxima 
elección de un Senador del Reino.

=Id. otra mandando proceder al 
llamamiento y talla de los mozos des
tinados á la reserva por tener la talla 
de un metro 500 milímetros sin alcan
zar la de un metro 540 milímetros.

=Dipulacion provincial. Distribu
ción de fondos por obligaciones del 
presupuesto correspondientes al pre
sente mes.

=Gobierno de la provincia. Estado 
del precio medio de los artículos de 
consumo en esla provincia en el mes 
Enero último.

Núm. 29. Ministerio de Gracia y 
Justicia. Real órden declarando que el 
nombramiento de los alguaciles de los 
Juzgados de primera instancia corres
ponde á los respectivos Jueces, con las 
circunstancias que expresa.

Núm. 30. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión celebrada el dia 
17 de Junio último.

=Distrilo forestal de Burgos. Apro
vechamientos forestales concedidos á 
pueblos del partido judicial de Villar- 
cayo.

Imprenta de la Diputación provincial.


